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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930; establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquin&t?, a-

**, *paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. 3.a arn
plitud de conceptos previstos como patentables, ha'llevado
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeracrSn'cop-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los des63brimien¡
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recagi&ndo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935; confirma el cxj^&erio
legal de que también serán patentables los instrumentas, obj*"
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, e tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me4 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a describid el objeto de la invención -
por el cual se solicita el presente privilegio de explota
ción exclusiva, se quiere hacer constar que la finalidad
que se persigue, tal como se desprende dé! enunciado de —
esta Memoria, es la de ofrecer al público y especialmente

*** *a loa industrialescbl ramo, un dispositivo agrupado!? - 
carga paletizada. **J

Este dispositivo esta concebido para ser aáápta 
do a cualquier tipo de máquina de paletización de c^Rgh,- 
y tien^ la estricta misión de su agrupación, cuando*,**eomo 
en algunos casos ocurre que por las características*- 
material manipulado, es necesaria esta agrupación paré*la 
sujecoión del material por fiejado o atado. *.̂ J;

En este sentido, el dispositivo que nos dc^ga,-
ha sido constituido por un bastidor en forma de mafcó^,-- 
que se dispone en posición horizontal, y en cada uno de -
sus lados se han dispuesto guías para el desplazamiento - 
horizontal de paneles verticales, dispuestos interiormen­
te al marco, actuados por correspondientes elementos hi—  
dráulicos y/o neumáticos, de manera que dichos paneles —  
verticales se desplazan opuestamente dos a dos, en forma­
ción prismática recta.

Por su parto, el bastidor-marco está, a su vez, 
^acuitado de un movimiento de desplazamiento vertical, de 
elevación y descenso, a través de guías situadas en los - 
montantes de una estructura-puente de soporte del conjun­
to, lo cual permite, en un movimiento operativo, el des—  
censo del marco sobre una plataforma, donde ha sido sitúa 
da previamente la carga y trasladada por un transporte —  
convencional, agrupando la carga en la correspondiente in
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cidencia de los paneles verticales de cada lado.
Con el fin de aclarar en lo posible, la descrip­

ción anterior, se acompaña a la pgsente Memoria, como par­
te idagrante de la misma, un ¿juego de dibujos en los que -
se representa lo siguiente: *. ..

***'
la figura única que se aporta representa qna*— -**,*

perspectiva del dispositivo que nos ocupa. *# v ̂
En ella podemos ver el bastidor-marco -1-, en cu

****
yos lados se han previsto guias -2 ara situar los brazos
horizontales -3- de los panoles verticales -4-, actuados -
por correspondientes émbolos hidráulicos o neumático^
visibles ligeramente en la figura, con los cuales sé ótor-* .*
ga a dichos paneles verticales un movimiento de avance*y -
retroceso dentro del marco -1-. * **

***
El propio marco, esta unido a un bastidor*.^^t a- 

coplado en guías verticales -7- dispuestas en una estructu 
ra-puente -8-, a lo largo de cuyas guías, puede moverse el 
conjunto marco-paneles en un desplazamiento vertical de as 
censo y descenso, otorgado a dicho bastidor por mediación 
de cadenas -9- accionadas por piñones -10- dispuestos al - 
extremo de una barra -11- con transmisión -12- desde un mo 
tor.

En general el conjunto marco-paneles estará en - 
disposición elevada para que por debajo pueda ser dispues­
ta, a través de un transportador convencional, una plata—  
forma con su carga a agrupar.

El conjunto marco-paneles se desplaza en descen­
so vertical, llegado este momento, y el movimiento de inci 
dencia entre paneles determina la agrupación de la carga. 
Después de ello se retira, elevándose, el conjunto marco—
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paneles, previo el atado o flejado de la agrupación de ma 
teriales.

No se considera necesario nacer más extensa es­
ta descripción para que cualquier.persona perita en la mg 
teria comprenda perfectamente cual es la idea que sade^-
sea registrar, así como las ventajas que dé su realrza-??-

**. . .
ción industrial han de derivarse. **

# w w
Por todo ello, y para evitar posibles imitacio­

nes se presenta esta solicitud pidiendo la explotación en 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las codsT&e 
raciones y puntos que se .desean reivindicar, que se'ciñere 
tan en las página siguientes:

* . ** .*
,*** 
.  * *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, as preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que sondea osan;' t-
cia loa que quedan reflejados en los párrafos de la, descrié

* .  *
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentíables, 
en su apartado tercero, "los cambios do forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que'paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica* * -
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciohbsy*pre­
sentarla como nueva y propia. /

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

--lis­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



r-r-'-i.,:;.............  " '

-  7 -  .

ia.- DISPOSITIVO AGRUPADOR DE CARGA PALET1ZADA, : 
caracterizado esencialmente por el hecho de estar consti­
tuido por un bastidor-marco cuadrangular, horizontal, en.,- 
cada uno de cuyos lados comprende guias para el desplaza­
miento horizontal, de paneles:verticales interiores ̂ 1^.—  
marcoV actuados por correspondientes émbolos hidráulicos 
o neumáticos, de manera que se desplazan opuestamente:dbs 
a dos, en formación prismática recta, y cuyo basbidor-^-- 
marco se encuentra, a su vez, facultado de desplazamiento
vertical, de elevación y descenso, a través de guías si­
tuadas en los montantes de una estructura puente de sopor, - 
te del conjunto, permitiendo, en un movimiento operativo, 
el descenso del marco sobre una plataforma, arrastrada*-- 
por un transportador convencional, para agrupar su "sarga, 
en la correspondiente incidencia de los paneles vertida—
les.

2a.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita 
DISPOSITIVO AGRUPADOR DE CARGA PALETIZADA.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de siete pági­
nas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 7 de Mayo de 1980
BERNARDO UKGRIA
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